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WSfO:
Lo establecido por la Resolución Decanal N° 733/04, en relación a las

actividades de servicios, asesoramientos, consultorías, etc. que como actividades de
extensión prestan Áreas, Asignaturas, Laboratorios y/o Grupos de Trabajo en esta
Unidad Académica; y

CONSIDERANDO:

Que la Ing. Agr. María Noel BUFFA, docente de la Cátedra de Administración
Rural, solicita autorización para brindar el servicio de capacitación.

Que dicha solicitud es avalada por la Secretaría de Extensión de esta Casa.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Autorizar el servicio de capacitación denominado:
"PROGRAMA EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS AGRÍCOLAS-GANADERAS",
aprobado de carácter permanente por Resolución H.C.D. N° 182/2016, desde el 1° de
Julio al 10 de Diciembre de 2016, a dictarse en el Centro Universitario Marcos
Juárez, de la Localidad de Marcos Juárez, Provincia de Córdoba y cuyo costo total
será de $ 6.500 por participante inscripto, el cual podrá ser abonado en su totalidad al
momento de la inscripción o en 1 cuota de $ 3.000 al momento de la inscripción y el
resto en 1 cuota de $ 1.500 y 2 cuotas consecutivas e iguales de $ 1.000 antes de
la finalización del mismo, los cuales serán cobrados a través del Área Económica
Financiera de la FCA-UNC. El mismo tendrá un cupo mínimo de 15 participantes y
un máximo de 30 participantes, siendo destinado a: Estudiantes y Público en
General que tengan vinculación con el medio agropecuario y cuya Evaluación será
mediante la presentación de un Informe Final y Evaluación escrita. La docente
Coordinadora y Disertante será: la Ing. Agr. María Noel BUFFA, Leg.. N° 44.255, Y
como Docente Disertante: el Ing. Agr. Mgter. Roberto MEYER PAZ, Leg. N° 25.780

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas, comuniqúese al Área Económico
Financiera, a las Secretarías de Extensión y General. Cumplido comuniqúese a los
causantes. Cumplido, archívese.
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RESOLUCIÓN N° 404


